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J u é v . s 14 de Ma^o de 1891. T mo. l . - P á g . 737 

Se declara tex to u r ic ía l y autent ico el de las 

disposiciones oflciales, cua lqu ie ra que sea su 

o r i g e n , publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n ob l i ga to r i a s en su c u m p l i m i e n t o . 
i S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

S e r á n suscri tores forzosos á l a G a c e t a lodos 

los pueblos de l A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiva.* 

p rov inc ia s . 

[ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 186 i . ) 

[m GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
M .j Secretaria. 
pe i Negociado 4.° 

Jl Manila, 12 de Mayo de 1891. 
4 a el plausible motivo de ser el dia 17 del co

ncite, cumpicaños de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I 
i-p. o-.)y para que sea celebrado coa la pompa y 

ac] ínidad que corresponde; vengo en decretar lo si-
üii! inte: 
° | o El Gobernador Civil, Vice-Presidente del Exemo. 

' otamiento, publicará con la debida anticipación el 
lo de costumbre, á fia de que los vecinos de esta 
al y sus arrabales, tapicen las fachadas d e s ú s 
¡ y las i urninen las noches del espresado dia y 

oss ijspera. 
•3 o Por la Capitanía general |y Comandancia ge-
arMde Marina del Apostadero y Escuadra se dispon
er '0 oporínno con objeto de que se tributen en di
que dia los honores militares que según Ordenanza 

íspondan. 
0=o A las nueve de la mañana del pspresado dia 

¡(iié en Corlo en el Palacio de Sta. Potenciana, á 
^ • « d i e o c i a y media hora después h las Corpo-

^ K ^ l ^ Jefeg . de todos los, Centros Civiles. . 
BpB^.^v;^ i A S f i eos ~ecm — W t í ú a í n n&a quaHce-jareseD. 
^Kismos. 
B : la Capitanía general ŝ  dispondrá que las 
¡fie la guarnición asistan al réferido acto, 

jomuníquese á qu;en cornvsponda y diríjase atenta 
tacion á 'os Sres. Cónsules extranjeros en esta Ca-

_ por si gustan asistir al ivferido acto, 
li[ÍlGeneral eLCirgado del despacho, 
el EL MARQUES DE AHUMADA. 
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j j iy G O B I E R N O M I L I T A R . 

i ® mcLo de la Plaza para el dia 14 de Mayo de 1891. 
que'arada y vigilancia Artillería, y núm. 74.—Jefe de 

el Coronel do la 3.a media Brigada D. Adolfo Hol-
—Imaginaria, otro do la 4.a media idem don 
n Velasco.—Hospital y provisiones, núm. 72 

Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilan-
pontada. Artillería.—Paseo de enfermos, Ar t i -

ss0[{¡ Música en la Luneta, núm. 70. 
fe orden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

)3rt 

)ell 
ío 

^•—José García Cogeces. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 36. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
P cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
•ífirse los planos, cartas y derroteros correspon-

MAR DE LAS ANTILLAS. 
Islas Lucayas ó de Bahama 

p 90 Nueva luz proyectada en la isla del Huevo 
coií f Mand) Canal NÉ. de providencia). El Coman-
ai; ̂  General del Apostadero de la Habana comu-

juo según aviso del Gobierno de Nassau, desde 
' • de Mayo de 1891 se encenderá una luz fija 

instalada en un faro de madera de 8m,2 de 
pintado de blanco, situado en la isla de Huevo. lía 

' t-"»ni<au.vJ Lio i n i l l l ' . " . o l t L l e v a u LJLÍ ÍO. 1.-111 vavy Ü L » W V W . 
altura del foco luminoso sobre el nivel del mar 

^ S lm^, v el alcance de la luz de 10 millas, 
^ciina un arco de 225° del horizonte que está 
Pendido entre las marcaciones al faro desde el 

S. 67° E. al S. 68' WÍ y hacia el N . de estas 
marcaciones queda oculta ta luz por medio de pan
tallas. 

Situación dada: 25° 30' 30'' N . y70o 41 ' 10" W. 
Cuaderno de faros núm. 85 A de 1889, pág. 48, 

cartas núms. 227 v 539 de la sección I X y parte 
1.a del Derrotero de las \ntillas de 1890, pág. 833. 

MAR BALTICO. 
Alemania. 

196. Noticia sobre el alumbrado de la luz roja 
del muelle de Pillan. (A a. N . , núm. 31il74 Pa
rís 1891.) A causa de las averías ocurridas en la tube
ría de gas del muelle N . de Pillan, se alimenta la 
luz con petróleo. Como pudiera suceder que no se 
pueda arreglar la luz cuando presente mal tiempo, 
se previene á los navegantes que será posible que 
esta luz no alumbre todas las noches. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 140, 
y carta núm. 713 de la sección I I . 

197. Interrupción accidental de las señales de nie
bla de Dornbusch, isla de Hiddeneo .Rugen). (A. a. N . , 
núm. 31(175. París 1891.) Se ha suspendido hasta 
nueva órden el servicio da la estación de señales 
de niebla de Dornbusch, en la isla Hiddenso. 

iatRrnrc J o f a t u a — 3 l * « í . 3 - i A . l o 1 O O 0 , p Ó Q . í í U , 

y cárte núm. 701 de la sección I I . 
MAR NEGRO. 

Rusia. 
198. Cambio de alumbr do del puerto de ifalta 

(Crimea), (A. a. N . , núm. 3^176. París 1891.) Las 
dos luces fijas rojas verticales que se encendían en 
el extremo del muelle nuevo de Yalta se han re-
fmplazado, desde el 1.° de Enero de 1891, por otras 
dos luces fijas verdes, verticales, colocadas en can
delabros de hierro, y están destinadas s. lamente para 
indicar la entrada de este puerto, y continúa encen
diéndose la luz roja de la costa de Y^lta {punta 
Kilise Burnu). 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pkg. 206, 
carta núm. 101 de la sección I I I . 

199. Cables telegrafieos en el puerto de Sebasto
pol (Crimea). (A. a. N . , núm. 31[177 París 1891.) 
Se han tendido cables telegráficos en la dirección 
de la tercera enfilacion de la base de medida de 
velocidades entre la batería núm. 9 y el fuerte Cons
tantino. 

Está prohibido fondear en esta dirección para evi
tar averías á estes cables. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Isla de San Pedro y Miquelón. 

200. Restablecimiento del a'umbrado del faro de 
Galantry. (A. a. N . , núm. 31 [178. París 1891.) Según 
telégraraa del Gobernador de las islas San Pedro y 
Miquelón, el faro de Galantry, que estaba apagado 
desde el 1.° de Enero de 1891 (véase el Aviso nú
mero 129J72 de 1890), está ya reparado y alumbra 
de nuevo. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 12, y 
carta núm. 138 de la sección I X . 

Africa. 
201. Banco de arena en la cala M'Pivié (Río Eliva 

N'Komi). (A. a. N . , núm. 31il79. París 1891.; E l Co-
mandante del aviso francés «Bssilic» avisa que en 
la parte S. de la cala M'Pivié (lago M'Pivié), existe 
un banco de arena, cuyos veriles son casi acanti
lados y en el que tocó este buque. Este banco, que 
no debe tener alteración, porque la corriente apenas 
se siente, no obstruye la entrada de esta cala; pero 
se recomienda que se siga la márgen derecha al en
trar y no el centro de la cala. 

Los fondos son menores que los que indica la carta 

francesa núm. 4.287; el Basilio ha encoi trado mu
chas sondas de 2m. 

Carta núm. 241 de la sección I V . 
Terra nova (costa E.) 

202. Rompientes al NE. y al W . de la isla Gull, 
cerca del cabo San Juan (Saint John). (A. a. N . , nú
mero 31 [180. París 1891.) El guarda del faro de la isla 
Gull, situada cerca del cabo San Juan, participa que 
el 9 de Diciembre de 1890, durante un chubasco de 
viento, rompía la mar en las situaciones que se i n 
dican á continuación: 

!,• A unas 4 millas al N , 35° E. de la isla Gull. 
Situación aproximad: 50° 3' 30" N . y 49° 6' W . 
2.° A 0,5 de milla al N . 78° W . de la isla Gull. 
Situación aproximada: 50* 0' N . y 49J 10' 11'- W. 
Nota. Estas situaciones se refieren á la situación 

dada para la cumbre de la isla Gull en las cartas 
inglesas 499 59' 52'^ N . y 49° 9; 1 1 " W . de San Fer
nando. 

Carta núm. 137 de la sección I X . 
Madrid, 23 de Febrero de 1891.—El Jefe, Pelayo A l 

calá Galiano. 

Núm. 37. 
D E P O S I T O HIDKOGñAFIGO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

ARCHIPIELAGO FILIPINO. 
Isla de Mindanao. 

203. Placer de piedras negras en la bahía de I l i -
gan. El Comandante del aviso «Marqués del Duero» 
participa que navegando en la madrugada del 28 
de Diciembre de 1890, por la bahía de Iligan, en 
demanda del pueblo del mismo nombre, divisó un 
placer de piedras negras sueltas sobre fondo de arena 
blanca de 6 á 8 cables de extensión en dirección 
NE.-SW., que no está situado en ninguna de las 
cartas de la costa de Mindanao, donde se halla com
prendida esta bahía. En este placer se calculó que 
habla un fondo de 12m que no se pudo comprobar 
detenidamente por la urgencia de la comisión. 

Se situó aproximadamente por marcación á Puata 
Polo al N . 80° E. y distancia calculada á dicha punta 
8 millas, por los 8° 37' 50" N . y 130' 2 ' 10" E. 

Cartas núms. 501 y 530 de la sección V, y De-
rotero del Archipiélago filipino, pág. 711. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Nuevas Hébridas. 

204. Existencia dudosa de un arrecife anunciado al 
N . de la punta W . de Ambrym.^A. a. N . , número 
31[181. París 1891.) E l Comandadte del aviso trans
porte francés «Saone» participa que el arrecife que 
en 1889 se anunció al N . de la punta W . de la 
isla Ambrym (punta Dip) (véase el Aviso núm. 78[466 
de 1889), no se ha encontrado; este buque pasó exacta
mente por la situación indicada con tiempo duro y 
no se observó que rompiera la mar en ningún arre
cife. En el plano de una parte de las Nuevas Hé
bridas, levantado por los oficiales del tSaone», no se 
ha trazado n ngun arreeifi al N . de lapuntaW.de 
Ambrym. 

Cartas núms. 468 y 604 de la sección I . 

OCEANO GLACIAL ARTICO. 
Noruega. 

205. Profundidad sobre un banco anunciado cerca de 
Tromso. (A. a. N . , núm. 32[182, París 1891.) El hanco 
anunciado en el Aviso núm. 181[1.988 de 1890 si
tuado cerca de Tromso, está cubierto por 4m,5 de 
agua y no por 7m,5 como en dicho aviso se dice. 

Carta núm. 230 de la sección I . 
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738 4 Mayo de 1891. Gaceta de Manila.—Númi 

ISLAS BRITANICAS. 
Isla de Man. 

206. Luz sobre el muelle viejo del puerto de La-
xeyr (A. a. N . , núm. 32[183. París 1891.) Desde 
el 2 de Febrero de 1891 «e habrá encendido una luz 
fija blanca, visib'e á 6 millas en tiempo claro, en 
la cabeza del muelle viejo del puerto de Laxey. 

Situación aproximada: 54° 13' 25" N . , y 1° 48' 59^ E. 
Nota. Al aproximarse á Laxey, se debe llevar esta 

luz á la vista para franquearse del rompeolas que 
se está construyendo en el lado N . del puerto. A l 
entrar se debe dejar esta luz por babor á muy corta 
distancia. 

Cuaderno de faros núm. 84 B 1887, pag. 110 y carta 
núm. 233 de la sección I I . 

MAR DEL ESTE. 
« China. 

207. No existencia de la roca del Este, en las 
islas Chusan. (A. a. N . , núm. 32{184. París 1891.) 
El Comandante del buque hidrógrafo inglés «Ram
bler», ha buscado, sin éxito, en Diciembre de 1890 
la piedra del Este situada en las cartas á 1,9 mi 
llas al S. 75* E. del islote del Este. 

Las circunstancias del tiempo eran favorables; á 
causa de la mucha mar gruesa que habia, hubiera 
sido imposible no distinguir una roca á flor de agua 
(como debía ser la pieJra del Este), y aunque estu
viese cubierta por 3m de agua. Se exploró deteni
damente una extensión de 3,5 millas cuadradas, tanto 
sobre la situación de la piedra como en sus alrede
dores, y la sondaleza acusaba un fondo uniforme de 
22m á 23m. Al mismo tiempo se tenía una vigilan
cia grande desde la cubierta y arboladura del buque, 
no consiguiendo observar indicio alguno de roca. 

Como resultedo de esta exploración de avieos an
teriores que anunciaban la no existencia de esta roca, 
se ha borrado de las cartas del almirantazgo inglés. 

Cartas núms. 42 y 660 de la sección V. 

ISLAS DEL JAPON. 
Isla de Yeso (costa W . ) 

208. Luz de puerto en en Maski. (A. a. N . , nú
mero 32{185. París 1891.) El Gobierno japonés anun
cia que el 25 de Diciembre de 1890 se debía encen
der una luz de puerto fija bl«nca, en un faro cons
truido en la población de Maski (Mashike) 

Dicha luz está elevada 41m sobre el nivel del mar 
y será visible á unas 6 millas de distancia en un 
arco de 207° comprendido entre las marcaciones al faro 
desde el N . 80° E. hasta el N . 73° W . por el S. 

E l faro consiste en u n a torre cuadrada de madera 
pintada de blanco de 4m,9 de altura. 

Situación aproximada: 43° 50' N . y 147° 42' E. 
Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 114, y 

carta núm. 466 de la sección t. 
Madrid, 24 de Febrero de 1891.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Núm. 38. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

AUSTRALIA. 
Costa S. 

209. Inauguración de la luz permanente del cabo 
Otway y extinción de la provisional. (A. a. N , , nú 
mero 3-2[186. París 1891) El l.o de Abri l de 1891 
dejará de encenderse la luz provisional del cabo 
Otwa y se encenderá la permanente, que según se 
habia anunciado en el Avigo núm. 173[1039 de 1890, 
no debía entenderse hasta el l .o de Agosto de 1891. 

Dicha luz permanente es de grupos de tres des
tellos blancos cada minuto. Alumbra un arco de 197° 
comprendido entre las marcaciones al faro desde el 
S. 71° E. al N . 889 W . por el N . 

Su alcance es de unas 24 millas en tiempo claro. 
E l aparato es dióptrico de l.er Arden. 
El faro es de piedra y no se ha modificado, y se 

conservará como antes la luz roja auxiliar que exhibe. 
Situación aproximada: 38* 51* 35" S. y 1499 43' 

19" E. 
Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 130, 

y carta núm. 524 de la sección IV. 

MAR BALTICO. 
Alemania. 

210. Continuación de las señales de nieblas de 
Dornbusch, isla Hiddense (Rugen). (A. a. N . , nú
mero 24tl95. París 1891.) Continúan practicándose 
las señales de niebla de la estación de Dornbusch 
que se habían suspendido (véase el Aviso núm. 36[197 
de 1891). 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886, pág. 134, y 
carta núm. 701 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Isla de Cerdeña. 

211. Cambio de color de las luces de Porto To
rres. (A. a. N . , núm. 34il96. Paris 1891 ) Desde el 

15 de Febrero de 1891, la luz del extremo de la 
cimentación del nievo muelle que se construye en 
Porto Torres, qu î \n h actualidad es fija verde, se 
reemplazará por ot-a fija roja. 

La nueva luz, izída en un pico, tendrá su centro 
luminoso á 8m,5 sebrael nivel del mar y será visible 
en tiempo claro á 3 mllas. 

La luz de dirección, que en la actualidad es fija 
roja, en el muel e S el puerto, se reemplazará por 
otra fija verde. 

Nota. í?e debe rectficar del modo siguiente las 
indicaciones de la colunna del cuaderno Oe faros nú-
msro 83, pág. 65, paa el faro nóm. 251: «Para 
entrar en el puerto se cejará la luz roja á nnos 150m 
por babor, y después te rebasada, se puede gober
nar con proa á la luz vede llevada ligeramente abierta 
á la derecha de la hu blanca. -

Cuaderno de faros nim. 83 de 1887, págs. 64 y 
65, carta* núms. 130 y 465 de la sección I I I , y 
tomo I I del Derrotero éel Mediterráneo, pág. 420. 

italia. 
212. Inauguracioa de. semáforo del cabo Ñau ó 

Colonne (Mar Jónico), (A. a. N . , núm. 34[197. Pa
rís 1891.) Desde el 1^ de Febrero de 1891 se ha 
abierto al servicio el seifcáforo del cabo Ñau ó Colonne. 

Cuaderno de faros nim. 83 de 1887, pág . 108, 
cartas núm. 3 y 154 d« la sección I I I , tomo I I del 
Derrotero del Mediter.áieo, pág. 579, y Código i n 
ternacional de señales, Darte I I I . 

O0EANO ATLATITCO DEL NORTE. 
Guinea septentrional. 

213. Piedla anegada en la bahía de Axim. (A. a* 
N . , núm. 34[198. París 1891.) Él vapor inglés Chast-
worth, de 5m,5 de calaio, al entrar en la bahía de 
Axim el 12 de Octubre de 1890, tocó ligeramente 
en una piedra de la que se zafó, cuya situación 
aproximada la debían indicar los siguientes marca
ciones: la punta Acrumassi al N . 57° E. á 1,6 milla, 
y el fuerte San Antonio al S. 81 ' E. 

Situación aproximada (dada): 4o 53' 10" N . y 3o 
54' 49" E. 

Nota. Con las marcaciones aproximadas que se 
indican resultaría la piedra situada á más de 0,5 
de milla al SW de la s tuacion dada. 

Carta núm. 186 de la sección I V y 2.a parte del 
Derrotero de las costas occidentales de Africa, pág. 132. 

OCEANO GLACIAL ARTICO. 
Noruega. 

214. Destrucción del íaro de Urasholm en el T Í P I . 
sund. (A. a. N . . núm. 35[201 París 1891.) Según 
un aviso publicado en Chistíanía, se ha incendiado el 
edificio del faro de Grasholm. Dentro de algunas se
manas se restablecerá la luz. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 264, 
y carta núm. 230 de la sección I . 

Madrid, 26 de Febrero de 1891.—El Jefe, Pelayo 
Alcalá Galiano. 

Núm. 39. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Brasil. 

215. Desaparición de boyas en la entrada de la 
bahía de Paranagua. (A. a. N . , núm. 34il99. Pa
rís 1891). El capitán del buque inglés «Cabral,» anun
cia, con fecha de Diciembre de 1890, que las boyas 
de la barra y las de las piedras Baleas, en la en
trada de la bahía de Paranagua, han desaparecido 
y no se tenia ninguna noticia relativa á su reposición. 

Carta núm. 111 de la sección V I I I y Derrotero 
de las costas del B asi! y del Rio de la Plata, pág. 385. 

Rio de la Plata. 
216. Situación del faro flotante Chico (A. a. N . , 

núm. 34[200. París 1891.) E l Comandante del buque 
de guerra de los Estados-Unidos, Essex, participa 
con fecha de 29 de Noviembre de 1890, que el faro 
flotante Chico se hallaba á 2 millas al S. de la 
situación publicada en el Aviso núm. 171 [1.032 de 
1889, por lo que su verdadera situación apriximada 
será la siguiente: 34° 48' S. y 51o ig' w. 

Se debe pasar por el N . de este faro flotante. 
Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pág. 22, y 

cartas núms. 70 de la sección V I I I y Derrotero de 
las costas del Brasil j del Rio de la Plata, pág. 478. 

MAR JONICO. 
Grecia (costa W . ) 

217. Destrucción del faro de Santa Maura (Islas 
Jónicas). (A. a. N , núm. 33il90. París 1891.) La 
luz de puerto de Santa Maura ha dejado de encen
derse por haberse des'ruidc el faro á causa de un 
chubasco de viento, el 23 de Enero de 1891. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 162, y 
carta núm. 4 de la sección I I I . 

218. Inaiig-urscion de una luz en el puerto de Sa

mes, isla de Sames (Cefalonia) (Islas Jónid 3 
N . , núm. 33[191. París 1891.) Desde el I r1 
brero de 1891 se debe haber encendido u¡err 
verde, de 4 millas de alcance, en el ^ 
pequeño rompeolas del puerto de Samos. 

Esta luz está elevada 7 metros sobre el 
mar, y el farol se iza en una colunna n^kov 
talada junto á una caseta de hierro. 

Situación: 38° 15* 15'' N y 26° 51' i»! 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887 

carta núm. 4 de la sección 111, y tooi'la) 
Derrotero del Mediterráneo, pág, 71. j di 

219. Destrucción del faro de Kiparissia í^el 
nicas). (A. a. N . , núm. 33[192. Paris 18! 
de Enero de 1891, un chubasco de viento r 
el faro de Kiparissia. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887 
y carta núm. 4 de la sección I I I . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. fio 
Nueva Zelanda. M 

220. Valizas de dirección para la en: ^ 
puerto de Kaipara.—Cambi de coloración deaal 
del faro (Isla del Norte). (A. a- N . , núoi, 
París 189J.) Según anuncian de Welling 
marcas de dirección de la entrada del p 
Kaipara son, en la actualidad, las siguiente^ 

Dos valizas situadas en un cerro á 0,5 ^ 
al N . y al W . de Norlh Ilead, y una vali? ' 
dunas bajas situadas al K . de Ñortli Saudl ?6 
valiza anterior está pintada de negro y las r 0 
de blanco. 

Enfilando estas tres valizas al N . 50° E. (pj* 
desde la mar al canal, pasando la barra, 
dos que no son menores de 9 metros, Uegi 
este modo á la mitad de la distancia entre ( 
Sand Spit y el bajo Tory, se sigue la enfil 
N . 67° E. de las otras dos valizas mas p 
pintada de negro construidas en el declive d 
Head, al E. del faro, y con ella se consigue 
del veril del bajo Tory. En seguida «3 pul 
bernar alongó de la costa hasta tener el far 
través, cuidando de observar las indicaciones^ 
hacer l i estación de señales que se halla,,; 
al faro. 

El faro está pintando de blanco en la BC: 
pero ya no sirve como marca de dirección 
entrada. 

Cartas núms. 469 v 604 de la sección I.i 
Madrid 27 de Febrero de 1891.—El Jefe: 

Alcalá Galiano. 
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Anuncios oficiales. 
SRCRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMÍ 

D E L A U . N . Y 8. L . G I Ü D A D D E MANILA e ! 
No habiéndose presentado hasta la fecha, :el 

facer en la Tesorería del Excmo. AyuntaQiirta 
esta Ciudad, el depositario ó administrador de'en 
ruinosa núm, 5 de la calle de la Solana, qy ^ 
necio á la finada Doña Rita de Ocampo, la sl^ 
se adeuda á los fondos del Municipio por elí 
de alumbrado público y limpieza de cal!jse 
pertenece al frente de la misma finca, á pesar8 
mamiento publicado el 13 de Diciembre últQ ' 
le cita por 2.a vez de orden del Excmo. Sj 
gidor, advirtiéndole que caso de no verificar 
sentacion dentro del plazo de otros quince] 
se concede de nuevo., se procederá por 1& 
apremio. 

Lo que se anuncia en la Qaceta oficial} \ 
llegue al conocimiento del interesado. 

Manila, 9 de Mayo de 1891.—Bernardino Mar 
am 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. es \\ 
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el eí|zj 
del corriente, se ha señalado el dia 21 del p 
las diez de su mañana, para contratar en e 
público la obra de construcción de muros ^ ,r'J¡" 
del nuevo matadero que se construye en el? , 
Azcárraga, cuya obra importa la cantidad de píf ^ 
según presupuesto formado por el Arquitecto }x 
cipal y aprobado en la citada sesión. El ai p 
remate tendrá lugar ante el Excmo. Se. Co' ri 
en su despacho situado en las Casas Consl i | 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría | 
nocimiento del público los documenloí q'i6 ¡¿¡e 
regir en la contrata. Las proposi iones se Ü'1 ^ 
exactamente al modelo adjunto y se presso" ^ 
pliegos cerrados durante la primera medí* ^ pj 
acto. Los pliegos deberán contener el docufl6 a, 
acredite haber consignado coni garantía pr,-; 5ar 
para poder tomar parte en la licitación la c 1 ^ 
de pfs. 19£43 en metálico depositada al ef^ j ' !^ 
Caja de este nombre de la Tesorería genera [ 
cienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. $ I 
las las proposiciones que faltan á cualquier* I 
requisitos y aquellas cuyo importo exceda " %^ 
supuesto señalado. A l principiar el acto $ ^ 



n. (jaecta. de Manila—Núm. 133 14 Mayo de 1891. 739 

ica | erá la instrucción de subastas, y en caso de pro-
^ 3 h una licitación verbal por empate, la mí-

puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

j N. N . vecino de con cédula per-
;'1 a¡ que exhibe, enterado del anuncio publicado 
h ja Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta 

y en la Gaceta oficial del dia (aquí la 
f | para contratar en cierto público la 

¿e construcción de muros de cerca del nuevo 
¿ero que se construye en el Paseo de Azcárraga 

OQ , los demás requisitos y obligaciones que han de 
. en la contrata de la misma obra, se compro-
eá tomarla por su cuenta por la cantidad de 
' el importe en letra y guarismo) 

Fecha y firma. 
H sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro
pon para contratar en concierto público la obra 
instrucción de muros de cerca del nuevo ma-

em er0>>-

i inila, 8 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

iag 

{JoN'TADURIA DE L A DIRECCION GENERAL 
^ fe ADMINISTRACION CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

[i virtud de orden del Excmo. é l imo. Sr. Direc-
general de Adminiptracion Civil, queda autorizada 
Oficina para admitir giros á la par sobre las 
elegaciones de fondos locales que á continuación 
resan, desde la cantidad depfs. 500 en adelante, 

bdelegaciones de Albay pfs. 20.000 

í 

allí 
id : 

guie 
PÜI 

as personas que deseen verificar dicha operación 
presentarán en esta Contaduría en dias hábiles de 
na, de 9 á 12 de la mañana, 
añila, 9 de Mayo de 1891.—Manuel Labora. 2 
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Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 

Batangas 
Bobol 
Balacan 
Leyte 
Samar 

10.000 
8.000 

12.000 
40.000 
10.000 

L D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A PUBLICA 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

[a Administración pone en conocimiento de los 
Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia, 
en los dias 12 al 20 del actual, se abrirá en 
isma Dependencia el pago de sus haberes corres-

dientes al mes de Abri l p'óximo pasado, con arre
cí lo consignado en el pcesupueato actual, 
'ania, 11 de Mayo de 1891.—Juan Pacheco. 

I Y POxNTlFICIA UNIVERSIDAD DE STO. TOMAS 
D E M A N I L A . 

Curso académico de 1891 á 1892. 
LÁ|e anuncia por disposición del M. R. P. Rector y 
[ia «elario, que la matrícula de 2.a enseñanza estará 
aI1] rta los quince primeros dias de Junio próximo, 

iendo el R. P. Rector con justa causa proro-
qu dicho término hasta el 30 del mismo mes.— 

írau ios que se matriculan, presentar una pape-
ele firmada por su padre ó encargado en la que se 
caliese en qué asignaturas pretenden matricularse, 
esa de las piensen cursar, qué edad tienen, donde 
úH & y cual es su procedencia, satisfaciendo dos 

s fuertes por cada asignatura, y para ser admi-
car por primera vez á la matrícula de estudios ge-
?e les, se necesita acreditar por medio de la par
la de bautismo haber cumplido nueve años y ser 

'bado en un exám^n general de las asignaturas 
5/p comprende la primera enseñanza y las cuatro 

°s de contar, teniendo lugar únicamente en Santo 
s y Letran los exámenes de ingreso, y debiendo 

a'Umnos exftminados satisfacer en la Secretaría dos 
I , es por cada cédula de aprobación ó ingreso, y para 

i eienzar los estudios de aplicación se requiere haber 
[gli'plido diez años y ser aprobado en un examen ge-

" las materias que abrsza la primera enseñanza 
er'0r, todo con arreglo á los arts. 41, 81, 82, 84, 85, 

l e l f i ^ y 90 del Reglamento de 2.a enseñanza, 3 
pfs " del Programa de la misma, 
.cío ?DÍla, 12 de Mnvo de 1891.—El Secretario ge-

1 Licenciado, Blás C. Alcuaz.—V.o B.o—El Rec-
|p- Matías Gómez. 

i-
Í^—Debe fijarse también este anuncio en las casas 
I Y Tribunales de los pueblos para general co-
'ento, según el art. 84 del referido Reglamento 

'0 en la Gaceta oficial de 7 de Abril de 1867.— 
j \ atl'icula de facultades y estudios superiores se 
pe ^ el dia 15 de Junio próximo hasta el 2 de 

^ ^ebiend al matricularse los alumnos de 2.a 
nza y facultades, que hubiesen cumplido 18 
IJ8 edad, exhibir su cédula personal, y los me-
118 dicha edad su fé de bautismo. 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R O S 
D E INSTBÜCCION PRIMABIA.. 

O .^ner lugar en este Establecimiento los 
es de ingreso, los dias 1,2 y 8 de Junio próximo 

de ocho á diez y media de la mañana, se anuncia 
á fin de que llegue á conocimiento de los jóvenes 
aspirantes, que hubiesen presentado instancia para 
ser admitidos. 

Los aspirantes deben reunir las cualidades siguientes: 
1. a Ser naturales de los dominios españolas. 
2. a Tener 16 años cumplidos, cuyo requisito se 

comprobará con la fé de bautisaio ú otro documento 
público equivalente. 

3. a No adolecer de enfermedad contagiosa y gozar 
de suficiente salud para desempeñar las tareas pro
pias del cargo de Maestro. 

4 a Huber observado buena conducta y acreditarla 
con certificación del Gobernadorcillo y Principales y 
V.0 B.0 del Cura Párroco del pueblo de su natura
leza ó domicilio. 

5.a Hablar castellano, saber doctrina cristiana y 
leer y escribir regularmente.—Los alumnos del curso 
anterior que hayan de presentarse á examenes extra
ordinarios, lo harán en los mismos dias a r iba in 
dicados, de cuatro á cinco y media de la tarde. 

Las clases se abrirán terminados los exámenes de 
ingreso. 

Manila, 10 de Mayo de 1891.—José Murgad^s. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva sutata pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza 7 limpieza de 
reses del primer g'rupo de la provinciade la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente ie pfs.1108'08 
céntimos anuales, y con entera y extrbta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaata de esta Ca
pital núm. 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Jmta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa número 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Mcriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1 8 9 1 A b r a h a m Grarcía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú 
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses de la Isla de Marinduque de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 69942 céntimos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital, núm. 122, correspondiente 
al dia 30 de Octubre de 1888 El acto tendrá Ijgar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
8 de Junio próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía errrespondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de llocos Norte 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1094'31 cénl 
timos anuales, y con entern sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 155, correspondiente al dia 2 de Diciemnre ae 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la c<ilíe del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en p'into de su mañana. Los 
que deséen optar á !a subasta nodrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública ê  
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de resé8 
del cuarto grupo de la provincia de Pampanga, bajo e1 
tipo en progresión ascendente depfs 1431 52 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm, 17, 
correspondiente al dia 17 de Enero del año último. 
El acto tendrá lugar ante la Juntt; de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar k la s n h a s t a pnri^?.^ r ^ — r . v / ¡ í . v , 

siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nistrarion C v i l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses d3l 4.o grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo C' tipo en progresión descendente de 1219 pesos 
5 céntimos anuales y con e tera y extricta sujeción 
al pliego d§ condiciones publi-ado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 159, correspondiente al dia 6 de D i 
ciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle dei Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
8 de Junio próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondí nte. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Antique, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 549í88 anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 134, 
correspondiente al dia 11 de Noviembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pliego, en v i r 
tud del Superior Decreto de 18 de Julio Del año 
último, publicado en la Gaceta múm. 199 del 
dia 22 del mismo. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 dê  Ju
nio próximo, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros y 
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ct.tal!oF de p r c T Í r . c i » de Ilcilo, "bajo el tipo en prcgre-
skn a s c e n d e D i e de 5103 peses anuales, y con entera 
y fxtricta fujecion al pliego de ccidicicufs j u b l i -
c a d o en la" Gaceta de esta Cipital B Í H I . -146, 
fcoTieppcDdiente al dia 53 de Neviembre de 1888, 
cen las m e d i f i c f ciere? irtioducidss en dicho plifgo, 
en-virtud del Superior Decieto de 18 de Julio del a ñ o 
préxiiro p a r a d o , public; d o en l a Gaceta núm. 199 del 
dia 22 d e l m i s m o •'nes. El a c t o tendíá lug^r ante la Junta 
de AI^)OEed^s d e . i expresaca Dirección que se reunirá 
en l a casa núm. 1 a ' la calle del Arzobippo, esqu inaá la 
p l a z a deAóoriones (L tramuros de esta Ciudad), y en la 
inlLai'iema de dicha preyincia, el dia 8 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
depéen optar k la sub; sta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del pello 10.% acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente 

Manila, 8 de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo d e i arbitrio de vareos de 2-0 grupo de la 
provincia d e Bu í.can, bfjo el tipo en progresión ascen
dente d e 2106 pesos anuales, y con entera y estricta 
sujeción a l pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 47, correspondiente al dia 16 de 
Febrero de 1889. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle de (Intramaros de 
esta Ciudad), y en la sub Iterna de dicha pro-vincia, 
el dia 8 d e Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de s u mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podráprtsentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 8 de Mayo de 1891 —Abraham García García. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mere dos púb icos del l.er 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pesos 903, 15 céntimos anua
les y c o n entera y extiictn sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, número 
132, correspondiente al dia 9 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el ala 8 de Junio 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á Va subasta podrán presentar sus 
n w i i i n s i c i m i e s extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, ej documento de 
garantía corresp' ndiente. 

Manila, 8 de M»yo de 1891.—Abraham García García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 6 de Junio próximo venidero á las diez 
de la mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreoo baldío realengo 
denunciado por D. Pió Batarao, enclavado en el sitio 
denomicado Cambalagan, jurisdicción del pueblo de 
Gabagan de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 152 pesos, 01 3[8, y con extricta 
sujeción al pliego de coadiciones pablcado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 64 de fecha 5 de Marzo 
último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 9 de Mayo de 1891.—Abiaham García Garría. 

El dia 6 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos dei edificio llamado antigua 
\duana y la subalterna de la provincia de Isabela 
ile Luzon, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por D. Juan Bulaoan, enclavado en el 
sitio denominado Cabalogan, jurisdicción del pueblo 
de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 183 pesos 18 céntimos, y con 
•stricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 64, de fecha 5 de 
\íarzo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 9 de Mayo de i 891.—Abraham García García. 

El dia 6 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de sábela de 
Luzon, la venta de un terreno balcío realengo denunciado 
por D. Atanacio Laman, ene1 avado en el sitio denomi-
•lado^ Morrosimo, jurisdicción del pueblo de Cabagan 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as

cendente de 186 pesos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 64 de fecha 5 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
jo r la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 9 de Mayo de 1891.--Abraham García García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Smcmo. 
S r . Gobernador General de estas Is las . 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e » 
E x t r a n j e r o s 

focenas. Mljere8. . . 
Chinos . . 
P res id ia r ios . . . . 
Prpsos de B U i b r . . . 
S e c c i ó n h ig iene de mujeres 

a s 

i 
184 
98 

6 
18 
51 

C O N V A L E C E N C I A . 
H o m b r e s 
¡Vínjerps 

Total . 

37 
11 
2 
2 
6 
» 

61 

o 13 
tt 
u 
= 3 

fi 
1 

19 
12 
2 
\ 
2 

43 

> 
3 
l 
» 
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M a n i l a . 11 de Mayo de 1891,—El E n f e r m e r o m a y o r , 

Cereso. 

385 
A n d r é s 

Edictos. 
r'or p rov idpnda del s e ñ o r Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a del d i s 

t r i o de Tonfio de esta Cap i t a l , r e c a í d a en la causa n ú m . 2326 
por i m r r n d p n c : a t e n e r a r í a c o n t r a Marcelo G a r c í a , SR c i t a y 
l l a n a á V i c t o r i n o L u c e r o , J u l i a n a G a r c í a y S í n f o r o s a Bene-
d i c t i . teptigos fn la c i tada causa, el p r i m e r o na tura l d f l a r r a 
bal le Sta. Cruz y residente en el a r r bal de Tondo , de 25 a ñ o s 
de elad, la segunda sol tera , de 23 a ñ o s de edad, na tu ra l de 
Guie-Unto orovlneia de Bu lacan , y vec ina del c i tado a r r aba l de 
T o n d o de "oficio c iga r re ra , y l a te rcera t a m b i é n es co l le ra , de 
21 afiG de edad, na tu ra l del pueblo de Hta. Isabel de l a m e n 
c ionad, p r o v i n c i a de Bu lacan , pera que en el t é r m i n o de 
nueve Mas, contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente a n u n c i o 
en l a bace ta of ic ia l» de esta C a p i t a l , comparezca ante este 
Juzgado s i to en la cal le Magal lanes n ú m 2 de esta Gindí id , 
para qut dec laren en l a espresada caus^, apercibidos que de no 
hacerlo ai, les p a r a r á n los pe r ju ic ios que en derecho h u b i e r e 
lupar . 

M a n i l a Juzgado de T o n d o á 6 de Mayo de 1891.=Por m i 
c o m p a ñ e n M a r t í n e z . — A n t o n i o B u s t i l l o . 

P o r p r o v v n c i a del Sr. Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a del d i s 
t r i t o de Tddo , d i c t ada en l a causa n ú m . 9680 con t ra A n 
d r é s M a n z i r ) , po r robo, se c i t a y l l a m a al ofendido Juan R i 
v e r a , nafUTi.dei pueb lo de S to . T o m á s de la p r o v i n c i a de l a 
U n i o n , s o l t m d p 25 a ñ o s de edad, vecino de este a r raba l , para 
que - . fS^aiab de í) d í a s , contados desde l a fechn, do 
este anunc 'c se T é s e n t e en este Juzgado para dec la ra r en la 
ci tada causa. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Toado á 11 de Mayo de 1891.= 
A n t o n i o B u s t i l l o 

D o n Pablo A n t o m M a r t í n e z , Escr ibano de actuaciones del Juz. 
gado de p r i m e r ñ n s t nc ia del D i s t r i t o d e T o n d o de esta C a p i t a l . 
E n v i r t u d de > dispuesto por e l Sr. D , R cardo Rica for t y 

S á n c h e z . Juez depr imera i n s t a n c i a de este D i s t m o en p r o v i 
denc ia d ic tada e esta fecha en l a causa n ú m . 2854 que se s i 
gue de oficio co t ra A m b r o s i o A g u i l a r , sobre d e t e n c i ó n i l ega l 
v rapto , se ci ta v lamaal tes t igo Manue l , que v i v i a en una casita 
sita en me^ io de u n a sementera de l a r r aba l de Sampaloc , el 7 
de Enero ú l t mo. para que en el t e r m i n o de nueve d'as, con t a 
dos desde el s í g n e n t e al de l a p u b l i c a c i ó n de este a n u n c i o en 
la -Gaceta ofidah de esta Cap i t a l , se presente en este Juzgado 
para declatar en a espres^da causa, bajo a p e r c i b i m i e n t o caso 
con t r a r i o , de p i r a re los per juicios que en derecho hub ie re l uga r . 

M a n i l a y E s t r i b a n í a de Tondo 11 de Mayo de 1891.--P. A n t o 
n io M a r t í n e z . 

E n v i r t u d de p r n v i d e n c ' a d ic tada con esta fecha po r e l 
Sr. D . R i c i r d i R i ca fo r t , Juez d ' p r i m e r a i n s t a n c i a del d i s 
t r i t o de T o n d ' de esta Cap ' ta l en l a causa m i m e r o 2T87 po r 
in f ide l idad en la custodia de documentos , s^ c i ta , l l a m i y e m 
plaza a l test'gD ausente Gregor -o Cabal lo , cuyas c i r cuns t anc ia s 
personales se gT'oran, para que en el t é r m i n o rte nueve, d í a s , 
contados desd l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a o f i 
c ia l ,» c o m p á r e l a en este Juzgado a prestar d e c l a r a c i ó n en 
d icha causa, ¡pe rc ib ido de parar le en o t ro caso e l pe r ju i c io que 
hubier-1 lucrar. 

M a n i l a , 9 d i M a y o 1891 — A n t o n i o B u s t i l l o . 

Por providGicia del Sr Juez de p r i m e r a i n s t a n c i a de l d i s 
t r i t o de B i n o i d o , r e c a í d a en los autos e jecut ivos seguidos por 
el Procurador D . J o s é C r i s p ó l o Reyes, en r e p r e s e n t a c i ó n le l a 
Jun t ' \ a i m n i i s r a d o r a de Obras P í a s , c o n t r a D .a C a s i m i r a Sicson 
é h i jo s , como v i u d a y herederos de D . Pedro Or tuos te sobre 
can t idad de p'sos, se saca d j nuevo á p ú b l i c a subasta por e l 
i é r m : n o de vente d í a s , contados desde la fecha de este a n u n 
c i o , la casa l ú m . 22 con las c inco posesiones á e l la u n i d a s 
que f o r m a n ma sola f inca s i tuada en 1<\ cal le d S v i l l a es
q u i n a á l a d; San N c o l á s de este a r raba l bajo el t i p o de 
nueve m i l cmt roc ien tos ochenta y dos pesos v e i n t i s é i s c é m i -
mos y con l l rebaja del v e i n t i c i n c o por c ien to de esta suma, 
á cuyo fin ss s e ñ a l a para el remate e l d i a 30 de los c o r r i e n 
tes á las diea de su m a ñ a n a en los Estrados de este Juzgado : 
a d v i r t i é n d o s e que no se a d m i t i r á pos tura a l g u n a que no c u b r a 
las dos terce;as partes de su a v a l ú o y que p^ra tomar par te 
en l a suba>ti , los l ic i tadores c o n s i g n a r á n previamente en l a 
mesa del Jusgado el d'ez por c ien to efect ivo del v a l n r de los 
biene*. s i n cuyo requ i s i to no s e r á n admi t idos , quedando de 
man i f i e s to ec l a E s c r i b a n í a de l que sus^r be los t í t u l o s de 
propiedad de d ichos bienes, para que puedan examinar los los 
que deseen t i m a r par te en la subasta, p r e v e n ' é n d o l e s que de
b e r á n con fumarse con ellos y no t e n d r á n derecho á e x i g i r 
n i n g u n o s otros. 

Lo que de ó r d e n de su S r í a . , se pub l i ca para general co
n o c i m i e n t o . 

B i n o n d o y oficio de m i cargo, 4 de Mayo de 1891.—Rafael 
G. L l a n o s . 6 

Por providencia de fecha 8 del ac tual del Sr. Juez de p r i m e r a 
i n s t a n c i a del D i s t r i t o de I n t r a m u r o s , dic tada en la causa n ú 
m e r o 5638 que se s igue en este Juzgado c o n t r a Isabelo de L e ó n 
y otro por hur to , se c i ta , l l a m a y emplaza al ch ino p la tero que 
v i v i ó en l a calle de Legasp i de esta C i u d a d , nara que en e l 
t é r m i n o de nueve d í a s , á con ta r desde la p u b l i c a c i ó n del pre
sente e n l a « G a c e t a oficial ,» comparezca en este Juzgado y a c i 
tado á prestar su d e c l a r a c i ó n en l a expresada causa, apercibido 

que de no ve r i f i ca r lo dentro del i n d i c a d o t é r m i n o , 
los per juicios que en derecho hubiere l u g a . 

M a n i l a y oficio de m i cargo á 10 de Mayo de 1891.—j| 

Po-' p r o v i d e n c i a del Sr. Juez de p r i m e r a ins tanc ia 
del D i s t r i t o de I n t r a m u r o s , r e c a í d a en l a causa núi 
se i n s t r u y e con t r a A g a t o n V e n u s po r rap to , se ci 
emplaza á los esposos E u l a ü o de l a Cruz y Juana 
i n d i o s mayores de edad, natura les del pueblo de 
nos del a r raba l de E r m i t a , p a r a que por e l té rmin 
dias , contados desde la i n s e r c i ó n de l presente anuncio 
ceta oficial» de este t e r r i t o r i o , se presenten en este 
dec la ra r en l a espresada causa, aperc ib ido que 'e; 
den t ro de d icho t é r m i n o , les p a r a r á n los per juicioj 
derecho haya l u g a r . 

E s c r i b a n í a del Juzgado de p r i m e r a i n s t a n c i a del 
I n t r a m u r o a á I I de Mayo de 1891.—Francisco R . Gj 

Don A b d o n V i c e n t e G o n z á l e z , Juez de p r i m e r a ¡Q. 
prop iedad de esta p r o v i n c i a , que de estar en a c t i w 
de sus funciones yo el ac tua r io doy f é . 
Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo por p r e g ó n 

los ausentes Doroteo Vergnra , vec ino del pueblo d, 
y n o m b r a d o A d r i a n o del de L i p a de esta provincia , 
po r el t é r m i n o de t r e i n t a d ias . contados desde l a pufa; 
este edicto en l a « G a c e t a of ic ia l» de Mani la , se p 
este Juzerado á d-fenderse d1 los cargos que cont 
s u l t á n en la causa n ú m . 12.JI9 q u é i n s t r u y o por ro' 
d r i l l a con lesiones y d e t e n c i ó n i l e g a l , aperc ib ido de 
lo ver i f icaren se les d e c l a r a r á contumaces y rebeldegi 
m a m i e n t o s j u d i c i a l e s y se e i U ' - n d e r á n las u l i e rb . res 
que. les conc i e rnan , con lo* Es t r ados de l Juzg do . 

Dado en Batangas á 9 de Mayo de M91. - A b d o n (i 
Por mandado de su S r í a . , I s ido ro A m u r a o . 

Por el presente c i t o , l l a m o y emp'azo por pregoiJ 
a l ausente I n o c e n c i o Suelto, i n d i o , sol tero, de 28 afi-
n a t u r a l y vecino de T a n a u a n de esta p r o v i n c i a , y, 
gay de D . M a r t i n P é r e z , como procesa l ' ) en l a c a u s j 
que i n s t r u y o contra el m i s m o y otros por h u r t o , pa 
e. t é r m i n o de 30 dias, contados desde l a fecha de la úí 
c a c í o n de este edicto, se presenten en este Juzgado, 
cel p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a á defenderse del cargi 
t r a el m i s m o resa l ta en l a espresada causa, apercibí] 
e n oti o cas » se le d e c l a r a r á rebelde y con tumaz y 
los per juicios que hubiere lugar . 

Dado en Batangas á 8 de Mayo de 1891 —Abdon 
—For mandado de su S r í a . , I s ido ro A m u r a o . 

H 
17 D o n J u a n R o i r i g u e z Costas, Juez de p r i m e r a instat i j 

p iedad de esta p rov ine a, que de estar en ph no 
sus funciones yo e l presente E s c r i b a n o doy f é . • 

P o r el presente c i to , l l a m o y emplazo a l t stij 
de Guzman , vecino de l barr io ele T u t u b m pueblo 
para que po r e l t é r m i n o de nueve dias, contados 
g u í e n l e d í a de l a p u b l i c a c i ó n del presente en 
de Man i l a> se presente en este Juzgado á declarar 
n ú m . 6513 contra, desconocidos p r hu r to . E n l a 
que de i o hacer lo den t ro de d ¡ c h o t é r m i n o , se sQ 
causa, p a r a r á n d o l e los per ju ic ios que haya l u g a r . 

Dado en el Juzgado de Bu lacan á 9 de Mayo de 
R. Gustas—Por m a n d a t o de su S r í a . , J o s é Angeles. 

D o n Desiderio M o n t o r i o y Sor iano , Juez de p r ime 
de l a p r o v i n c i a de N u e v a Eci ja . 

Por e l presante c i to , l l a m o y emplazo á tad 
ausentes A n i c t o F e r n á n lez y s u esposa l l a m a d ! » 
que e n el t é r m i n o de 30 dias, contados des'ie la. u i l 
presente edicto en la « G a c e t a o i c i a i de M a n i l a , » ^ 
a tíSlw Ju/.gaUo ó ú i . - i oaro- i ( júbl ian da P i S t a ^ C P a 
d u c i r sus cargos que les r e su l t an en l a causa im 
se i n s t r u y a n con t r a los m i s m o s por h u r t o , ' ' a a 
que de no h tcer lo , s e r á n declarados rebelde y S B 
les p a r a r á n los per ju ic ios que e n derecho hub i e r e 

Dado en San I s id ro , 2 de A b r i l de 1891.—Desiderio! 
—Por mandado de su S r í a . , S a n d a l í o R o d r í g u e z de 

P o r p rov idenc i a dictada p r e l s e ñ o r Juez de pri 
t anc ia de esta p r o v i n c i a en l a causa lu i rn . 5573 que s p J 
con t ra T o m á s R " y m u o d o y la ausente I g a a c i i S u m í " . 11 
l l a m a y emplaza á d icha procesada ausente1, para i 6 
t é r m i n o de 30 dias , contados desde la p u b l i c a c i ó n d0ll 
l a « G a c e t a of icial de M a n i l a . » se presente en est-1 Jo i . 
sus c á r c - ' l e s á contestar los cargos que c o n t r a ella i w. 
d cha causa, que de hacerlo HSÍ lo o i r é y admiuisl i ro | 
cia y de lo con t r a r io se l a d e c l a r a r á r - b o l d o y conl 
p a r a r á los pe r j u i c io s que en derecho hubiere, lugar 

Dado e n San I s i d r o 11 de A b r i l de 1S91.—DesidemiilU 

Oe 
Por p rov idenc i a del Sr. Juez de p r i m e r a instancj^ 

p r o v i n c i a de Pangas inan . se c ta , l l a m a y emplaza J 
Franc i sco y V i c t o . i a n o B i a a d i l l a , vecinos r e s p e c t é 
los pueblos de San Beni to y D i y u p u n d • c ta proyt 
que por e l t é r m i n o de 9 dias, c muidos desde l a pubi 
presente edicto, en la « G a c e t a oficia », se. presente « 
gado para a m p l i a r sus declaraciones en las di l igeaci i 
de oficio de, este Juzgado sobre lesiones, apere b i Iq 
hacer lo , les p a r a r á n los pe r ju ic ios que e n derech b" 

L i n g a y e n , 2 de Mayo de 1891. -San t i ago Guevar 
sspe 

P o r p rov idenc ia del Sr . Juez de p r i ñ e r a instaii65ra 
g i s i n a n , se c i ta , l l a m a y emplaza D. Faust ino , 
l ó v e n , de H a ñ o s de edad, vec ino de San Manuel a «u 
v i n c i a . h i jo de M a r i a n o y de Franc i sca Dispo, pa* ay 
el t é r m i n o de 9 d í a s , c o n t i d o s desde la publicacij " 
s e n t é edicto en l a « G a c e t a o f i c i a l , » comparezca ett 
gado ó en l a c á r c e l de esta Capi ta l para conteste' 
que con t r a é l r e su l t an de, la causa n ü m , 10.6<5 por 
c ib ido que de no hacerlo se le o i r á y g u a r d a r á , 
c i s o con t ra r io se s e g u i r á sustanciando d i c h i causa 
sencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s ios per ju ic ios que en 
h iere l u g a r . , r. o j 

L i n g a y e n , 4 de Mayo de 1891.—Santiago Guevat^ 

D o n Rafael Morales y P i i e t o , Juez de p r i m e r a ij 
p ropiedad de Camar ines Sur , que de ser asi X ! 
p l eno e je rc ic io de l a j u d i c a t u r a , yo e l infrascrii i | 
doy fé . 

P o r e l presente c i t o , l l a m o y emplazo á los proce* 
tes L á z a r o y A n t e r o Tabonan , el p r imero es de e«< 
lar , cuerpo robus to , pelo, cejas y ojos negros , canr 
r i z y boca regu la res , b a r b i l a m p i ñ o , con dos W 
par te super ior é i n f e r i o r del l á b i o , y e l ú l t i m o es 
y cuerpo regulares , pelo y cejas negros, ojos p 
chata, color moreno , cara p e q u e ñ a , con cicatric-s 
b a r b i l a m p i ñ o , con una c ica t r i z grande eu la ti'^11 
e n e l t é r m i n o de 30 dias, contados desde l i pubuc* & 
s e n t é edic to , so presenten en este Juzgado ó eu ; a|fi 
b l i ca de esta p r o v i n c i a á responder los caraos q111;, 
m i s m o s resu l t an de l a causa n ú m . 3221 que se sig^ 5 
apercibidos qu, í de no hacer lo e n e l expresado ter» ^ 
t a n c i a r á l a causa en su ausencia y r e b e l d í a , f " 
pe r ju ic ios que en derecho h u b i e r e l u g a r . 

Dado eu el Juzgado de C a m a r i n e s Sur á H 
189!.—Rafael Mora les .—Por mandado de su S r í a . , 1 
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